
ESTUDIO JURIDICO 
ABG NAISLA VELOZ 

ABOGADA. 

Oficina Jurídica dirección Calle Atahualpa y 27 de febrero teléfonos celular 098625944 

Puyo 19 de mayo del 2010. 

Señor: Danny Gonzalo Rivera Hernández. 

Presente.- 

Estimado señor: 

Por medio de la presente, tengo el agrado de comunicarle a usted que ha 

sido elegido para que se desempeñe en el cargo de Gerente de la compañía 
RIHERTEL S.A., por un periodo de DOS años para que la represente 

legal, judicial o extrajudicialmente y las demás funciones señaladas Como 
reza en la escritura de constitución de la compañía. 

La compañía RIHERTEL S.A. se constituyo mediante escritura pública el 
día miércoles, doce, de Mayo del 2010, otorgada ante el notario Octavo 

del cantón Ambato Dr. Franklin Villalva Espinoza y, legalmente inscrita 
en el registro de. la propiedad de Pastaza, (por cuanto no existe registro 

mercantil en pastaza). El día miércoles 19 de mayo del 2010. 

Atentamente, 

Sra. Trinidad Rosalía Hernández Villavisencio 

Nro CI: 060134780-0. 

Puyo 19 de Mayo del 2010. 
Nacionalidad: Ecuatoriana. 

Dirección: Avenida 20 de Julio Barrio Obrero frente al palenque 

Amazónico de la Ciudad del Puyo. 

  

 



ESTUDIO JURIDICO 
ABG NAISLA VELOZ 

ABOGADA. 
Oficina Jurídica dirección Calle Atahualpa y 27 de febrero teléfonos celular 098625944 

ACEPTACION 

Acepto y agradezco el nombramiento de GERENTE DE LA COMPAÑÍA 
RIHERTEL S.A. 

Hernández.    
..onoonsoanononoono.rnooo 

Nro. CI. 160046521-3. 

Puyo, Miércoles, 19 de Mayo del 2010 
Nacionalidad: Ecuatoriano. 

Dirección: Avenida 20 de Julio Barrio Obrero frente al palenque 
Amazónico. 
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... TIFICO : Que en ésta fecha y con el No.65 , se inscribió el 

presente Nombramiento de Gerente de la Compañía RIHERTEL 
S.A. , en el Libro de Registro Mercantil del Cantón Pastaza , 

tomándose Nota en el Libro Repertorio con el No.68 . 

Puyo , mayo 21 del 2.010. 

EL REGISTRADOR 
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